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"Por medio de La cual se deroga Ia Resolución N°2 15 del 30 de junio de 2017, se crea y
reglamenta ci Comité Institucional de Coordinación de Control interno de Ia SecretarIa Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en el Acuerdo 637 de 2016, el
Decreto Distrital 413 de 2016, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo con lo establecido en ci art. 209 de ia Constitución Poiltica, se indica: "Lafuncion
administrativa está a! servicio de los intereses genera/es y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economla, celeridad, imparcialidad y publicidad,
mediante la descentralización, Ia delegación y Ia desconcentración defunciones."

Que, de acuerdo con La Ley 87 de 1993, se estableció en ci art. 6 la Responsabilidad dci Control
Interno asI: "El establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno en los organ ismos y
entidades páblicas, será responsabilidad del representante legal o máximo directivo
correspondiente. No obstante, la aplicación de los métodos y procedimientos a! igual que Ia
calidad, eficiencia y eficacia del control interno, también será de responsabilidad de losjefts de
cada una de las distintas dependencias de las entidades y organ ismos."

Que, ci art. 13 de Ia Ley 87 de 1993, estableció: "Comitéde Coordinación delSistema de Control
Interno. Los organ ismos y entidades a que se refiere el artIculo 5 de la presente Ley, deberán
establecer el más alto niveljerárquico tin Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno,

de acuerdo con Ia naturaleza de lasfunciones propias de la organ ización."

Quc, en virtud dci art. 9 de La Ley 489 de 1998 se establcció: "Delegación Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución PolItica y de conformidad con la
presenle Ley, podrán mediante ado de delegación, Iransferir el ejercicio de funciones a sus
colaboradores o a otras autoridades, con funciones ajInes o complementarias.
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"Por medio de La cual se deroga Ia Resolución N°215 del 30 dejunio de 2017, se crea y
regiamenta el Comité Institucional de Coordinación de Control interno de Ia SecretarIa Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros,

directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de
organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomia administrativa
podrán delegar la atención y decision de los asuntos a ellos confiados por Ia ley y los actos
orgánicos respectivos, en los empleados ptblicos de los niveles directivo y asesor vinculados a!
organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la funciOn
administrativa enunciados en el artIculo 209 de Ia ConstituciOn Poiltica y en la presente Ley."

Quc, el art. 4 dci Dccrcto Nacional 648 de 2017 adicionó ci Articulo 2.2.21.1.5. al CapItulo 1 dcl
Titulo 21 del Decreto 1083 de 2015, indicando: "Corn ité Institucional de C'oordinación de Control
Interno. Las entidades que hacen parte del ánthito de aplicación de la Ley 87 de 1993, deberOn
establecer un coinite Jnstitucional de CoordinaciOn de Control Interno corno Organo asesol' C

instancia decisoria en los asuntos del control interno, ini'egrado por:

1. El representante legal quien lo presidirá.
2. Eljefè de planeación o quien haga sus veces.
3. Los representantes del nivel directivo que designe ci representante legal.
4. El representante de la a/ta direcciOn para la irnplernentaciOn del Modelo Estándar de
Control Inlerno.
(sic) Eljet de control interno o quien haga sus veces, participará con voz peiv sin voto en el
misino v ejercerá Ia secretarla técnica."

Que, dc igual foima, ci art. 4 dcl Decreto Nacional 648 dc 2017 adicionó cl Articulo 2.2.21.1.6 al
CapItulo I dci TItulo 21 dci Dccrcto 1083 dc 2015, cstablecicndo Las Funciones dcl Cornité
Institucional de Coordinación de Control Interno.

Que, el literal d del art. 2.2.21.2.2 del Decreto 1083 de 2015 establece: "El Cornité de CoordinaciOn
del Sisterna de Control Interno Institucional, previsto en ci articulo 13 de Ia Ley 87 de 1993, será
responsable como Organo de coordinación y asesorla del diseño de estrategias y polzticas
orientadas alfortaleciinie,zto del Sisterna de Control Inferno Institucional, de confornzidad con las
normas vigentes y las caracteriisticas de cada organismo o entidad."
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"Por medio de Ia cual se deroga Ia Resolución N°215 del 30 dejunio de 2017, se crea y
reglamenta ci Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la Secretarla Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

Que, mediante ci art. 4 del Acuerdo 637 de 2016 se creó Ia SecretarIa de Seguridad, Convivencia
y Justicia estableciendo: "Crease Ia SecretarIa Distrital de Seguridad, convivencia y Justicia
corno un organisnlo del sector central con autonomla adininistrativa y financiera, cuyo objeto
consiste en orientar, liderar y ejecutar la polItica piThlica para la seguridad ciudadana,
convivencia y acceso a los sisteinas dejusticia; Ia coordinación interinstitucionalpara mejorar
las condiciones de seguridad a todos los habitantes del Distrito Capital, en sus fases deprevención,
prornoción, inantenitniento y restitución; ci manteninziento y Ia preservación del orden pábiico en
la ciudad; là articulación de los sectores adniinistrauivos de coordinación de Ia AdministraciOn
Distrital en relación con Ia seguridad ciudadana y so presencia transversal en el Distrito Capital,
Ia coordinación del Sistema Integrado de Seguridad y Ernergencias NUSE 123, Ia integración v
coordinación de los servicios de elnergencia; y proporcionar bienes y servicios a las autoridades
competentes, con elfin de coadyuvar en Ia efectividad de la seguridad v convivencia ciudadana en
Bogota D.C."

Que, en ci literal g. del art. 7 del Decreto 413 de 2016, se establece como función del Secretario
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia: "Dirigir ci desarrollo institucional de Ia Secretaria
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, formulando so poiltica y orientando sos planes,
prograinas y proyecto para lograr el cuniplirniento de so inisión v objetivos, empleando los
instrurnentos adininistrativos, legales, financieros, de planeación y gestión a que haya .Iugar,
incluyendo la deiegación de lasfunciones que se considere pertinentes."

Quc, mediante Ia Rcsolución 215 dcl 30 dc junio de 2015, se crcó y reglarnentó el Comite
Institucional de Coordinación de Control Interno de Ia Secretaria Distrital de Seguridad.

Convivencia y Justicia y se dictaron otras disposiciones.

Que, en ci ArtIculo 23 del Decreto 221 de 2023 de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. se estabiecen
las "instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control Interno.".

Que, realizado ci análisis, se deterrninó Ia necesidad de actualizar la conforrnación del Comite
Institucional de Coordinación de Control Interno y sus funciones.

Queen mérito de lo anterior.
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"Por medio de Ia cual se deroga Ia Resolución N°2 15 del 30 de junio de 2017, se crea y
reglamenta el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de Ia Secretarla Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

RESUELVE:

ArtIculo 1°. Creación: Crease el Comité institucional de Coordinación de Control intemo.

ArtIculo 2°. Conformación: El Comité lnstitucional de Coordinación de Control lnterno estará
integrado por:

1. El Secretario del Despacho o su Delegado quien lo presidirá.
2. El Subsecretario de Gestión institucional
3. El Subsecretario de Seguridad y Convivencia.
4. El Subsecretario de Acceso a la Justicia.
5. El Subsecretario de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas.
6. El Jefe de la Oficina de Centro de Comando, Control y Comunicaciones - C4.
7. El Jefe de Ia Oficina Asesora de Planeación.
8. El Jefe de la Oficina de Control Intemo Disciplinario.
9. Director Financiero.
10. Director de Operaciones para el Fortalecimiento.
11. Director de TecnologIas y Sistemas de la lnformación.
12. Director de Gestión Humana.
13. Director JurIdica y Contractual.
14. Director de Recursos FIsicos y Gestión Documental.
15. Jefe de la Oficina de Control lnterno

Parágrafo 1: El Jefe de Ia Oficina de Control Interno participará con voz, pero sin voto y ejercerá
Ia secretarIa técnica del comité

Paragrafo 2: Se podrán invitar los funcionarios yb colaboradores que los miembros del Comité
asj lo consideren, con voz, pero sin voto.

Parágrafo 3: Los miembros permanentes no podrán delegar su participación en este Cornité, salvo
el Secretario Distrital de Seguridad. Convivencia y Justicia quien podrá hacerlo en un funcionario
del nivel Directivo o Asesor, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 489 de 1998.
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"Por medio de la cual se deroga La Resolución N°215 del 30 dejunio de 2017, se crea y
reglamenta el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de Ia SecretarIa Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

Cuando alguno de Los miembros del Comité no pueda asistir a una sesión deberá comunicarlo,
enviando a Ia SecretarIa Técnica La correspondiente excusa, con Ia indicación de las razones de su
inasistencia, a más tardar el dIa hábil anterior a la respectiva sesión o haciendo liegar a la sesión
del Comité, el escrito antes señalado.

Parágrafo 4: El Subsecretario de Gestión Institucional presidira el Comité en ausencia del
secretario distrital o su delegado.

Parágrafo 5: Quorum y adopciOn de las decisiones: El Comité Institucional de Coordinación de
Control Interno de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia deliberará y decidirá
como mInimo con Ia mitad más uno de sus integrantes con voz y voto. Las proposiciones serán
aprobadas por la mayoria simple, es decir, Ia mitad más uno de los miembros asistentes de Ia sesión.
En caso de presentarse empate en las votaciones que se realicen, se definirá por el voto de quien
preside Ia reunion.

ArtIculo 3°. Funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: Son
funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Intemo de la SecretarIa Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ, las siguientes:

1. Evaluar el estado del Sistema de Control Interno de acuerdo con las caracteristicas propias

de cada organismo o entidad y aprobar las modificaciones, actualizaciones y acciones de
fortalecimiento del sistema a partir de la normatividad vigente, los informes presentados
por el jefe de control interno o quien haga sus veces, organismos de control y las
recomendaciones del equipo MEd.

2. Aprobar ci Plan Anual de AuditorIa de Ia entidad presentado por el jefe de control interno
o quien haga sus veces, hacer sugerencias y seguimiento a las recomendaciones producto
de la ejecución del plan de acuerdo con lo dispuesto en el estatuto de auditorla, basado en
la priorización de los temas crIticos segün la gestión de riesgos de la administración.

3. Aprobar Ia inclusion o retiro de auditorlas yb actividades del plan anual de auditorIa,
previa solicitud justificada por alguno de los miembros del Comité Institucional de
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"Por medio de Ia cual se deroga Ia Resolución N°215 del 30 dejunio de 2017, se crea y
reglamenta el Comité Institucional de Coordinación de Control interno de Ia Secretarla Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

Coordinación de Control Interno. Se entenderá que el miembro del Comité que no
manifieste su posición no tiene objeciones de aceptar las decisiones de Ia mayorIa para
cada asunto objeto de votación.

4. Aprobar el Estatuto de Auditorla Interna y el Codigo de Etica del auditor, asI como verificar
su cumplimiento.

5. Revisar la inforniación contenida en los estados financieros de la entidad y hacer las
recomendaciones a que haya lugar.

6. Servir de instancia para resolver las diferencias que surjan en desarrollo del ejercicio de
auditorIa interna.

7. Conocer y resolver los conflictos de interés que afecten Ia independencia de Ia auditoria.

8. Someter a aprobación del representante legal la poiltica de administración del riesgo,
previamente estructurada por parte de Ia Oficina Asesora de Planeación, como segunda
lInea de defensa en la entidad, y hacer seguimiento, en especial a la prevención y detección
de fraude y mala conducta.

9. Evaluar, decidir y adoptar oportunamente las propuestas de mejoramiento del Sistema de
Control Interno que presente en sus informes la Oficina de Control Interno.

10. Analizar los informes de auditoria, seguimientos y evaluaciones que presente el jefe de
control interno de Ia entidad, a fin de determinar las mejoras a ser implementadas en la
entidad.

11. Revisar el seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno a las metas del plan de
desarrollo priorizadas por cada entidad, con el fin de tomar las acciones de mejora
correspondientes.
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"Por medio de Ia cual se deroga Ia Resolución N°215 del 30 dejunio de 2017, se crea y
reglamenta el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de Ia SecretarIa Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

12. Revisar ci estado de avance de los planes de mejoramiento derivados de auditorlas
practicadas por entes de control externo e internos.

13. Las demás asignadas por el Representante Legal de la Secretaria de Seguridad,
Convivencia y Justicia.

Articulo 4°. Funciones del Presidente del Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno. Son funciones del Presidente del Comité Institucionai de Coordinación de Control Interno
de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, las siguientes:

1. Presidir, instalar y dirigir las reuniones correspondientes.
2. Delegar en los otros miembros del Comité algunas de sus funciones, cuando lo considere

oportuno.

3. Hacer el reparto de los asuntos que Ic corresponda al Comité decidir y debatir.
4. Decidir los impedimentos y recusaciones que presenten los integrantes del Comité.
5. Las demás funciones que estabiezca la icy o ci reglamento.

ArtIculo 5 0 Funciones de Ia Secretarla Técnica del Comité Institucional de Coordinación de
Control Interno. Son funciones de la Secretarla Técnica del Comité Institucionai de Coordinación
de Control Interno de Ia SecretarIa Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, las siguientes:

1. Preparar ci orden del dIa de las sesiones, que permita cumplir con las funciones
asignadas al Comité Institucional de Coordinación de Control Intemo de Ia SecretarIa
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.

2. Convocar a las sesiones ordinarias a los integrantes del Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno con una anteiación de por lo menos cinco (5) dIas
hábiles antes a Ia fecha de sesión.
La convocatoria de las reuniones extraordinarias se hará por escrito con mInimo un (1)
dIa hábil de anterioridad indicando ci dIa, Ia hora, ci objeto de la reunion y ci orden del
dIa a tratar.

3. Programar Ia agenda del Comité y enviarla previarnente a cada uno de los integrantes
del Comité.
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"Por medio de Ia cual se deroga Ia Reso!ución N°215 del 30 dejunio de 2017, se crea y
reglamenta ci Comité Institucional de Coordinación de Control interno de La Secretarla Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

4. Redactar las actas de las reuniones y remitir para revision y aprobación de los miembros
del comité, en un plazo no mayor a cinco (5) dIas hábiles siguientes a Ia fecha de La
ceiebración del respectivo comité. Las cuáles serán suscritas por el presidente (a) y la
secretarla técnica (o), estas deberán ilevar ci nümero consecutivo por cada año y ser
publicadas en la página web de la entidad.

5. Custodiar, conservar y coordinar ci archivo y control de las actas del Comité, asi como
de los demás documentos que se posean, tanto en medio fisico como eicctrónico.

6. Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y compromisos adquiridos por ci Comité.
7. Participar en las reuniones del Comité, con voz y sin voto.

8. Las demás funciones que estabiezca la icy o ci regiamento.

ArtIculo 6°. Obligaciones de los integrantes del Comité Institucional de Coordinación de
Control Interno. Los integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de
Ia SecretarIa de Seguridad, Convivencia y Justicia tendrán las siguientes obligaciones:

1. Asistir a las reuniones que sean convocadas.
2. Participar de manera activa en ios temas presentados al Comité, en especial en aquellos

en los que tengan injerencia directa y que requieran Ia toma de decisiones en ci marco
ci fortalecimiento al sistema de control intemo.

3. Las demás funciones que establezca la Icy o el regiamento.
4. Dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en ci marco de las sesiones del Comité,

dentro de los piazos establecidos

ArtIculo 7 °. Impedimentos, recusaciones o conflictos de interés. Los integrantes dci Comité
Institucionai de Coordinación de Control Interno están sujetos a las causales de impedimento y
recusación prcvistas en ci Código de Proccdimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cuando un miembro dci Comité advierta que puede estar inmerso en una de las causales de
impedimento, deberá informario inmediatamente ai presidente del Comité, quien deberá decidir ci
impedimento de aceptarios designará su reempiazo.
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"Por medio de Ia cual se deroga Ia Resolución N°2 15 del 30 de junio de 2017, se crea y
reglamenta el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de Ia Secretarla Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

Cuando el integrante del Comité no manifieste su impedirnento, podrá ser recusado por el
interesado, quien deberá aportar las pruebas que considere necesarias para decidir el impedimento.

Cuando el impedimento recaiga en el Presidente del Comité, Ia decision se adoptará por Ia mayorIa
de los integrantes del Comité.

ArtIculo 8°. Reuniones Presenciaies del Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno. El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se reunirá de forma ordinaria
como mInimo dos (2) veces en el aflo. También se podrá reunir de forma extraordinaria por
solicitud de los integrantes y previa citación de la Secretarla Técnica.

Parágrafo 1°. Se podrán celebrar sesiones virtuales, las cuales serán solicitadas por el Presidente
o por Ia Secretarla Técnica. En las sesiones virtuales se podrá deliberar y decidir por medio de
comunicación simultánea o sucesiva, utilizando los recursos tecnológicos en materia de
telecomunicaciones, tales como: correo electrónico institucional, teleconferencia o
videoconferencia y todos aquellos medios que se encuentren al alcance de los miembros del comité.

Parágrafo 2°. Cuando alguno(a) de los(as) miembros del Comité no pueda asistir a una sesión
deberá comunicarlo por escrito, enviando a la SecretarIa Técnica Ia correspondiente excusa,
indicando las razones de su inasistencia, a más tardar ci dIa hábil anterior a Ia respectiva sesión o
haciendo Ilegar a la sesión del Comité, el escrito antes señalado.

En la correspondiente acta del Comité, el Secretario Técnico dejará constancia de la asistencia de
los miembros e invitados y en caso de inasistencia asI lo señalará, indicando si se presentó en forma
oportuna Ia justificación.

Parágrafo 3°. Las reunioneS dcl Comité lnstitucional de Coordinación de Control Interno de Ia
Secretaria Distrital de Seguridad. Convivencia y Justicia serán instaladas por su presidente.
En cada reunion de Cornité se tratarán los temas incluidos en el orden del dIa. No obstante, el
orden del dIa podrá ser modificado por el pleno del Cornité.

y
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"Por medio de Ia cual se deroga Ia Resolución N°215 del 30 dejunio de 2017, se crea y
reglamenta el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de Ia SecretarIa Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

ArtIculo 9°. Reuniones virtuales del Comité Institucional de Coordinación de Control
lnterno. Las sesiones virtuales del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno se
adelantarán de conformidad con lo siguiente:

1. La invitación a Ia sesión del Comité se efectuará por medio del correo electrónico
institucional, a Ia cual se adjuntará los soportes correspondientes a! asunto a tratar.

2. El Secretario(a) Técnico(a) deberá especificar en el texto de la convocatoria la fecha y
hora de la sesión, el orden del dIa, las instrucciones de Ia sesión virtual, la forma de
intervención y el término para proponer observaciones y para manifestar la aprobación
o no de cada uno de los ternas a tratar.

3. Cada uno de los miembros deberá manifestar, de manera clara y expresa, su posición
frente al asunto sometido a consideración y remitir a! secretario técnico y a los dernãs
miembros del Comité su decision. Se entenderá que el miembro del Comité que no
manifieste su posición no tiene objeciones y acepta las decisiones de la mayorIa en cada
asunto objeto de votación.

4. Si se presentan observaciones o coitentarios por los miembros del Comité, en la misma
sesión se harán los ajustes sugeridos, si en criterio del Presidente proceden, y el
Secretario enviará nuevamente el proyecto a todos los integrantes con los ajustes, para
que sean aproba5 por los miembros del Comité.

5. Tomada la decision sobre cada tema sometido a votación, el Secretario Técnico
informará la decision definitiva a los miembros del Comité a través de correo
electrónico oficial y levantará al acta respectiva con la firn-ia del presidente del Comité
y el Secretario Técnico.

Parágrafo 1°. La Secretarla del Cornité conservará los archivos de correos electrónicos enviados
y recibidos durante La sesión virtual, al igual que los demás medios tecnologicos de apoyo o
respaldo de la respectiva sesión, lo cual servirá de insumo para La elaboración de las actas.

Articulo 10 °. Decisiones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. Las
decisiones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno se adoptarán mediante
resoluciones, circulares, instructivos, comunicaciones o cualquier otro acto administrativo. Los
actos que las contengan deberán ser suscritos por el presidente o quien el delegue.
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"Por medio de Ia cual se deroga Ia Resolución N°2 15 del 30 de junio de 2017, se crea y
reglamenta ci Comité Institucional de Coordinación de Control interno de Ia Secretarla Distrital

de Seguridad. Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones y se dictan otras
disposiciones.

ArtIculo 1l. Vigencia y Derogatoria. La presente Resoiución rige a partir de Ia fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución N° 215 del
30 dejunio de 2017.

Dada en Bogota, D.C., a los 1 8 JUL 2025

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE V CUMPLASE.

jCESAR ANTPOFLOREZ
Secretario Distrital Dc guridad, Convivencia y Justicia

ElaborO: Andrea del Pilar Alejo-Coritratista Oficina de Control Interno SCJ i(

Mary Alexandra Martinez Bonilla - Profesional -Oficina de Control interno " '

Revisó: Ana Maria Moreno Garcia-Directora Juridica y Contractual SCJ
Karol Andrea Parraga Hache-Jefe de Ia Oficina de Control Interno SCJ

AprobO: Reinaldo Ruiz Solorzano - Subsecretarlo GestiOn lnstitucional,//\
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